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oIctiuMMíOfictnl 
DE JA PROVINCIA DE LEON 

¿DVEBTBKOU. OFICIAL 

Lu*go qno los Srea. Alcalde? y SeeretariM ncibao 
1M nsmeroB Je! BOLBTÍI- que comepcudan al ríia> 
fxito, dispoKuni) que se fije un ajamplar ea el sitio 
i» costumbre, donde pemaneem haste el recibo 
del numero siguiente. 

Loa Seeretsr<os euidstin de aowñrrw le? Bouc-
•nicas coleccionados ordenadamente para sa eneas-
dttnacián, que deberá Terlfleane eua «fio 

m PUBLICA m u m m t m m Y VÍERNIS 
Se aoeoríbe en la Imprente de 1» Dipnteeidn pronneial, á 4 pe-

setss 50 eántunoa el tnoiestre, 8 peestes al semestre j 1S pésetes a] 
afio, paganas ai uoUeitar la suseripeidn. 

I* ¿miaros sueltos 30 eéntunos de peseta. 

ADVEBTBNOIA ED1TOKIAL 

h u disposioionee de lea Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran ofieialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serrieio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular preño el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

Presidencia del Consqjo de Ministros 
SS: MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. O.) y Augusta 
Real Familia continúan sin no-, 
•vedad en sn importante salud. 

/•<?««« d«ld¡« 2 de M»yo.) 

MINISTERIO DE AOBICULTDRA, 
• IIDIISTIUI, omtíM i onis rc iucu^ 

BBAL DBOBBTO 
• ED vista, de lus razoues qoe Me 
ha expuesto el Mifistro de Agncul . 

: tura, Icdustris, Comercio y ..Obras 
públicas, y de acuerdo COD el Cou-
sejo de-Miniftroa;- ¡ • ,- • ••• " t • » - . • • 

, Eu nombre de Ui Augusto HIJO el 
. Bey D. A'fouso XIII, y como Reine 

R«gei.te del Remo, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

- Articulo-l." Deíde 1.* de Julio 
próziEuo loa coutadorea de electnci • 
dad que ee ezpendau 6 alquilen ••l 
piíblico deoerau estar contraaladoa 
y marcados. 
- Art. 2.* La marca garantiza: 

1. * Que el coctador pertenece á 
un aisteina de cunatruccion apro
bado. 

2. * Que fuiiCiona coa regulari
dad. Se considera que funciona con 
regularidad todo contadorcuyo error 
do apreciación, en más ó menos, no 

' exceda de 4 por 100 de la total cau-
' tid&d por él evaluada. 

Art. 3.* Todos los contadores de 
electndad habrán de llevar isscnp 
dones legibles desde el exterior, en 
las que se exprese: 

aj E l sistema á qoe pertenecen. 
i) E l nombre del alquilador ó 

vendedor. 
ej Un número de orden que el 

Verificador anotaii en su registro. 

Art. 4.* Todo sistema de conta-
d res que se ofrezcan al público ae 
sujetará previamente i la aproba
ción del Gobierno. En su conse-
cueueia, los indostriales que posean 
ó deseen abrir establecí cu lentos des
tinados á la veuta o alquiler de esos 
aparatos deberán solicitar del Go 
bernador de U provincia que sean 
examinados por el Verificador, el 
coal certificara si se trata de no sis< 
tema de aquellos lostrumeutos ya 
aprobado 6 de otro nuevo; En el pri
mero de estos casos, el Gobernador 
antonsará desde luego la venta ó 
alquiler de los contadores: En el se-, 
gundo, deberá 'remitirse, l por- con
ducto de dicha Autoridad, al Uinis-: 
teño de Agricultura, ludustna. Co
mercio y Obras, públicas: -

• / Una. Memoria, facilitada por" 
el vendedor o alquilador de los con-. 
tadores, en la que se describa con 
toda claridad el sistema á que per
tenecen. Uicha Memoria, acompa-
üada de los correspondientes planos, 
en escala 1,10 como miuimum, se 
enviará duplicada. -

tj Una relación roinociosa de los 
experimentos realizados por el Ve 
nficador con los citados contadores. 

ej Un informe redactado por el 
Verificador, basado en los datos del 
anterior documento y en cuantas 
noticias haya podido adquirir acer 
ca del sistema de o ntadores á que 
se contraiga su examen, expresan
do categóricamente en dicho infor 
mesiájmcio suyo debe aprobarse ó 
no el oso de tales contadores, y las 
ventajas ó inconvenientes que éstos 
tengan con relación á los aprobados 
anteriormente. 

Toda aprobación conferida por el 
Gobierno será publicada en la Gace
la de ifairid, y una vez que hubiere, 
recaído aquélla, se devolverá á su 
dueBounode los ejemplares de la 
Memoria descriptiva á que se refiere 

la letra «, consignándose al pie de la 
misma, asi como en los planos,1 nota 
autorizada por el Jefe del Negocia
do de Industria, de huber sido apro
bado el sistema á que se refieran. 

Art. 5.*: Mientras no se creen la
boratorios de electricidad pertene
cientes á las Inspecciones electro-
técüicas, que en su día habrán de 
organizarse, los dnefios de los esta
blecí mieutos destinados á la venta ó 
alquiler de cantadores de electnci. 
dad, tendrán en ellos los instrumen- „ 
eos de medir y todo lo demás nece 
tarjo para que el Verificador-pueda-
comprobar aquéllos, Ules-como ro -
lojes de segundos, ai se trata de con
tadores horarios; si- la comproba
ción hubiere de recaeer s'ibre con
tadores amperímetros para corneó
l e coiitit.ua, deberá tenerse en el 
establecimiento, á disposición del 
Verificador, un buen voltámetro, 
una balanza de precisión que pese la 
plata, cobre, zinc, en aquél precipi 
tada, y un reloj. Si se tratase del 
contraste de contadores de corriente-
continua, que fuesen verdaderos va
tímetros, é los instrumentos antes 
citados habrá que agregar un voltí
metro contrastado y un galvanó
metro de tuisión de suficiente axac-
titud con sus colecciones de Shunts: 
ó denvadores y de resistencias, 
agregándose á todo ello un patrón 
de tuerza electro-motriz. Eu el cuso 
de que los contadoies eujetpsá com
probación sean de corrientes alter 
nativas, podrán contrastarsecon 
otros que mdiferentemente sirvan 
para ambas clases de corrientes, 
usando una continua, ó con un vol
tímetro y un amperímetro, previa 
meiite contrastados. 

Art. 6.* Cuando los vendedores 
ó alquiladores no dispusieren de los 
aparatos ó instrumentos reseSados 
ec el articulo anterior, y tampoco 
tuvieren otros qoe á juicio del Veri

ficador pudieran bastar para reali
zar satisfactoriamente las operacio
nes del contraste, podrán verificar
se éstas, 4 petición de aquéllos, en 
los establecimientos de otros ven
dedores ó alquiladores que dispu-
sieren de ellos y con los que previa
mente se hubieren concertado para 
este fin. 

Art. 7.* El examen y marca de 
los contadores se practicará por el 
Verificador: 
: 1 .* Antes de expenderse ó alqui

larse al público en los nuevos. . 
2. * Cada vez que sean quitados > 

de su tablero ó sufran alguna re
paración. 

3. * Siempre qoe los fabricantes 
ó consumidores do electricidad lo 
soliciten, asi de los ya verificados ó 
contraslados, como de los que no 
lo estén. 

En los dos primeros casos; el exa
men y marca se efectuará en los 
laboratorios de electricidad perte 
Decientes á las Inspecciones electro -
técnicas que en.su día se creen ó en 
Iss que provisionalmente se desig
nen, y mientras éstos no funcionen 
en los establecimientos donde los 
contadores se expenden o alquilen. 
En el caso 3.*, en el domicilio del 
consumidor por medio de instru
mentos de . medida, tales como un 
voltímetro y un amperímetro, pre
viamente contrastados, en el caso 
menos fácil. 

Art. 8.* Establecidos los conta
res en las instalaciones cuyo consu
mo de electricidad han de medir, 
el Verificador, se cerciorará de la 
buena marcha del aparato, valién
dose de loe instrumentos de medida 
mencionados eu los articules ante
riores. 

Art. 9.* Después de comproba
dos los contadores, deberán marcar
se y precintarse por los Verificado
res, á quienes el Estado proveerá de 

í tafe 
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loe útilea necesarios para estas ope
raciones por conducto de loa Gober
nadores de provinciss. 

Este material, como propiedad del 
Estado, lo conservarán y custodia
rán los Verificadores en concepto de 
depositarios del mismo, aieodo res
ponsables de los desperfectos y de
terioros que por su colpa ó negli • 
gencia pudiera sufrir. Al cesar en 
su cargo, el Verificador entregará 
al que le suceda en sos funciones 
dicho material, mediante inventa
rio y con intervención del Gobierno 
civil de la provincia. 

&tt. 10. E i cargo do Verificador 
de contadores de electricidad será 
de Real nombramiento, deaignán 
dose o no 6 varios para cada provin
cia, con arreglo al desarrollo qne la 
industria eléctrica alcaoce en ella. 

Sus trabajos se remunerarán en 
la forma j condiciones que preauti-
be el art. 13 de este Real decreto. 

Art. 11. El cargo de Verificador 
de contadores de electricidad se pro
veerá por concurso, ateniéndose á 

- Isa siguientes condiciones de pre 
- ferencia:. 

. . Primera. Ingenieros electricis
tas, y mimitrás no los baya con ti 

, * tolo español, Ingenieros de todas 
clases; siendo preferidos los que de -

• muestren, por medio de sus escritos 
- ó. por los cargos qne hayan .desem-, 

peñado, su especial competencia-eu 
. -asuntas electro-técnicos. í , ":<» . " 

""•>'•. . - Segunda. _ Doctores 6; Licencia.-. 
' . dos con titulo español í n i Ciencias 

' físicas, gradúan lo la prelación entre 
l~Y"^'{enn»;por la misma'regla consignada 

en éi DÚmeru anterior. ,, - .^.í; - : : 
Teroéra. Individúos;'del-Cuerpo' 

• " !d«vTeI^^^ j ;K.<^U«BÍtad^>>b-
preferencia porf loi" escritos acerca 

:. -s ' ; 'dé electricidad inilústrialr ó por la 
práctica en eíla que acrediten. 

Cuarta. Cüañdu„no Cuñciirrín 
r . , .¿individuos qué reiinan la* cbndicio"'-

" "' oesi atteriormente expresadasT- so; 
' abrirá rtuevo caiicnrsoi entra Perito» • 

mecánico electricistas.- ' ; 
Art. 12. Los Verificadoreslleva 

rán un registro expresivo de cada 
contador que respectivamente exa - ' 
minen,-anotando el i,limero de lám 
paras que comprenda, fecha del exa
men, nota det establecimiento en 
que se ha efectuado y del domicilio 
en que practicó, efectuada la ins-
tahción, el reconocimiento á que 
se refiere el art. 8.* y nombre y 
apellidos del vendedor ó alquilador. 
Iguales anotaciones se harán, pero 
en MCCÍÓÓ especial, del registro de 
loa contadores reparados. 

Art. 13. Los honorarios de los 
Verificadores de electricidad serán 
signientes: 

A . Por estudiar un laboratorio 
de comprobación y emitir el corres

pondiente informe sobre loa conta
dores snjetos á la aprobación del 
Gobierno, 2!> pesetas. 

B. Por el contraste de cada con -
tador horario ó que esté destinado á 
medir por término de 0 á Sftkilova-
tioa mensuales, & pesetas. 

Si el contador hubiere de medir 
de 2b á 50 kilovatios, 8 pesetas. 

Diez pesetas si estos últimos nú 
meros fueran de &0 á 75; 15 si fue
ran de 75 á 100; 20 de 100 á 150, y 
25 si el contador hubiere de medir 
mensualmente más de 150 kilova
tios. 

Estos honorarios serán abonados 
por los vendedores ó alquiladores de 
contadores de electricidad, con la 
sola excepción de qie , solicitado 
por los consumidores el contraste 
de su contador, resultare del exa
men I» raarchii regular del mismo, 
en cuyo caso el pago seria de cuen 
ta de éstos. 

Art. 14. Los contadores ordina
rios que actualinéote se hallan en 
usó no están sujetos al examen y 
maica que por esta disposición se 
prescribe; pero serán reconocidos 
y marcados cuándo la Empresa pro
ductora del flúidáeléctrico ó el con
sumidor del mismo lo soliciten. 

Art. 15. Los establecimientos 
actuales dé venta ó alquiler de con
tadores pedirán . la aprobación del 
sistema á qne pertenecen los1 sa
yos autes'del 20 de Mayo. ' ' 
- . L i résoliicióa recaerá 'con auté , 
riondad. al 8 de Junio, y antes del 

• 20-,dol mismo mes se hallaráQ . mar-:: 
oados los iüétrumeutos de compro-: 
b a c i ó u . : \ " '•," ' > ' 
- Art. 16. Loe. Gobernadores de 

nisterio, en los quince primeros diás' 
;fle Octubre de -cada .año, relación.-
detallada de las" poblaciones doiide' 
se hallen ;eptablecida8 industrias y 
.alumbrado eléctrico,' á fio de remi
tirles ppyrtunamepte.e! material «OT 
cesario para-qué lóg Verificadores 
puedáü marcar ios contadores: *" -
, Art 17., 'Remitirán asimísmo ías 
citadas Autoridades una estadistica 
dé las instalaciones, eléctricas exis: 
tentes éu\ia provincia de su mando, 
que exprese el objeto A que se des 
tinao, su producción y el consumo 
qué representea para U formación 
del registra qué se establecerá en el 
Ministerio. 

Art. 18. Los Gobernadores, en 
las capitales de provincia, y loa Ál-
culdes, en las demás poblaciones, 
uujdnrán del exacto cumplimiento 
de este Real decreto, de cuya eje 
ciicióii queda encargado el Ministro 
de Agricultura, Industria, Comer 
cío y Obras públicas. . 

Dado en Palacio á 26 de Abril de 
1901.—MARÍA CRISTINA.—El Mi
nistro de Agricultura, ludattria, 
Comercio y Obras públicas, Miguel 
VilUnuna y Gónet. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

BXTBACTO DB LA SESIÓN DBL DÍA 24 OB 
ABBIl DE 1001 

Pretidencia del Sr. Miranda 
Abierta la sesión á las ouce y 

treinta, con asistencia de los señorea 
Argttello, Bustamaute, Aguado Jo-
lis, Dueñas. Colina', Garrido, Frao 
co. Bello, Alonso (D. Maxiraiano,) 
Garcia, Alonso (D. Eumenio). Man
rique, Fernández Balbuena, Hidal 
go, Eguiagaray y Sánchez Fernán 
dez, leida el acta de la anterior fué 
aprobtda. 

Se excusó la asistencia al señor 
Barthe A la sesión, cnya excusa fué 
admitida en votación ordinaria. 

Orden dtldit 
Éntrase en él dando lectnra al dic 

tamen de la Comisión permanente 
de actas proponiendo sea «probada 
ta de D. Félix Argttell» Vigil y ad 
mitido como Diputado provincial 
por el Distrito de Riafl 1-L1 Vecillu, 
quedando aprobado el dictamen en 
votación ordinaria. - , . 

Inmediatamente iué leído el dic 
tamen de U misma Comisión pro
poniendo sea aprobada el acta y ad
mitido como Diputado provincial por 
el Distrito dé Riaño L-¿ Vecilla, don 
Epigmei io Bustamaute, quedando 
sprobado el dictamen en rotación 
ordinaria. 

Se leyó igualmente el dictamen 
de dicha Comisión proponiendo sea 
aprobada el acta y admitido cómo 
Diputado provincial, por él Distrito 
de León Murtas; D. Modesto Hidal
go, siécdo tAcnbién.aprcbudo el dic
tamen en votación "ordinaTÍái ;,r ;. " 

Igaalmeote fié:Mdp el-dictatnea" 
fdíla éxpressdaCubcisióii proponien-
.do- so apruebe el acta do D. José 
íEguiá'garay- Mallo, comovDipotado 
pruvinciat por el Distrito üe. Leó;.^ 

' Murías, cuyu aictámeii fué aprobado 
-*en votición ordinaria. ? ' •.."J, 
. .También se dió'cuenta dél;di«t»í; 
men.de dicha Comisión propun'ie ido 
'se.apniebé. el anta préséntadi- por; 
. D. Jp.-éíA|varoz MiraudH y que se le; 
admita "como. Dipiita lo p'or el Diotri:: 
to de'León 'MdriaS, siendo aprobado 
el liictiroon en vütacióñ ordinaria. 

Se leyó el dictameñ de dicha Co-
miaióa eú el qué seipropone la spro-
bacióñ del acta del;Diputudo por al 

-Diistrito.dfl Sisño La Vecilla Ü Isi
doro Aguado Jolisi.que" «o votación 
ordinaria fué. adcnitidó como Dipú-
tado proviucial. ' ,„-,-"':'-.".'-• i ' u'-" 

"También ¿e dió lectura dpi dieta-
meo de lá precitada' Comisión- de 
actas para que sé apruebe la préseu-
ladn per él Diputado electo por el 
Distrito de Ponferrada-Villafránca 
D: Andrés Garrido Sánchez, siendo 
aprobado :él dictamen en votacióa 
ordinaria. 
; Igúa|mei.te ae dió lectura al dic
tamen de dicha Comisión proponien 
do se apruebe el acta y sea admitido 
como Diputado provincial por el dis
trito de Poiiforrada-Villaftanca don 
Eduardo Franco Fernández, siotido 
aprobado el dictamen en votación 
ordinaria. 

Se leyó después el dictamen do la 
misma Comisión proponiendo se 
apruebe el acta presentada por don 
Buenaventura Bello Santin, Dipu
tado electo por Ponferrada-Vill», 
franca, quedando aprobado en voto 
Cióo orduiutia. 

E l Sr. Presidente suspendió la se
sión por quince minutos, y reanu
dada después de transcurridos con 

asistencia de los Sres. Arguello, 
Bustamaute, Aguado Jolis, Dueñas, 
Garrido, Franco, Bello, Alonso (don 
Maximiano), García, Alonso (D. Eu-
menio), Manrique. Fernández Bal-
buena, Hidalgo, Eguiagaray. Sán
chez Fernández y Coliuae, bajo la 
presidencia del Sr. Miranda, se pro
cedió á la elección de Presidente en 
votación secreta y por papeletas, 
dando el escrutinio el resultado s i 
guiente: 
D. Félix Argü-dloV'gil, dieciséis 

votos 10 
Papeletas, en blanco 1 

E l Sr. Argüella ocupa el sillón 
presidencial y da las gracias por 
elevarle á dicho cargo, qu < procu
rará desempeñar adaptándose al Re
glamento y coadyuvando con loa 
Sres. Diputados para la buena ad
ministración provincial. Propone 
para la mes» de edad un voto de 
gracias, que es acordado por unani
midad. 

Suspendida la sesión por cinco 
minutos, después de transcurridos 
se reanuda para preceder á la elec
ción de Vicepresidente de ta Dipu
tación en votación secreta y por pa
peletas, dando el escrutinio el re
sultado s'guierite:' 
D. Maximíano Alonso, trece vo

to s . . . . . . . " . . . ; . ' . . . . . . . . 13 
Papeletas en blanco, cu-itro.. •. 4 : 

Suspendida de ñnevu la sesión por 
otros cinco minutos, y; después : de 

.transcurridos, sé procedió á la elec
ción, de Diputados. Secretarios: en 
votación secreta yl,por papeleeáé¿ 
dando' él escrutiñiü' alr resultado si-; 
guíente: '^~^-;-';: 

-D. josé,:Egoiagaray , diecisiete 
votos, - . . . . , , .17 

D. Alfredo Bárthe, diecisiete vo -
tos . . . . . 17 
Suspendida:,dé nuevo, la sesión 

por otros cinco minutos, so procedió 
á 11 elección do turnos para la Comí -

.éióh provincial en . votación secreta 
•;y por papeleta», dundo el éscrlitfnio 
-el reBÚitado'aiguientft^^^^ >̂  
:- i ' / •>;'-'. "Primer 'turñó^ '.. • 
•D/Ramóo Ci>linas,.ci¡acis:eté vo-"r 

. tos.... . ; . . . . . . . 17 
;D;;Jb9é*Egui.igaray, difci?ietó . í 

votos, ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . 17.. 
D. Isidofo "Aguado Jolis, dieci:. - '• 
• siete vo tos . . . . . . . . . ' . ' . . . . . ; . . 17 

.; • ; • Segundo fitmo . . 
D. Cesáreo Dueñas, diecisiete vo-

tOS. . 17 :' 
D.4 Búénaventura Bollo, diecisie- . 
í te votos 17 

.-Di- Alfredo Barthe¿ diecisiete vo-
" - t o s . . . . . . . . . . . . . ' . 17 

' Tercer turno' 
D. Félix Argüeilo, diems-ete vo

tos . . . . . . . . . 17. 
D. José Mirundu, diecisiete votos 17 . 
D. Eduardo Franco, diecisiete 

votos . . . . . . . . . . . 17 
Citarlo turno 

D. Epigmenio Buat imanto, die
cisiete votos 17 

D. Andrés Garrido, diecisiete vo
tos.. . v . . . . . . . . . . . . . . 17 

D. Modesto Hidalgo, diecisiete 
votos... 17 
Suspendida ¡a sesión por cinco 

minutos, se reanuda para proceder 
á la elección de Vicepresidente de la 
Comisión provincial para el primer 
turno en votación secreta y por pa
peletas, dando escrutinio el resolta
do siguiente: 
D. Ramón Colinas, dieciséis vo

tos 16 
Papeletas en blanco, una 1 
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Se suspende U sesión por diez 
miontus para iiou.brar Directores de 
los HC8[MC¡M de Leóo ; .Astorga j 
Casa-Cuna do Poi.ferrad»; Visitado 
res del Hospital é Inspector de la 
Imprenta provincial, resultando ele
gidos: 

Director del Hospicio i» León 
D. I*idoro Aguado Jolis, dieci

séis votos 16 
Papeletas en blanco, una 1 
Dinclor de ¡a Caii-Soipicio de 

Ástorg» 
D. Mariano Fernández Balbuena, 

dieciséis v itos 16 
Papeletas en blanco, una 1 
Director de la Cata-Cuna de Pon-

ferrada 
D. Eduardo Franco, dieciséis vo

tos 16 
Papeletas en blanco, una 1 

Vitiladore) del Botpi lal 
D. Andrés Garrido, diecisiete vo

tos . . . . . . . . . . . . . . . . . "17 
D. José Eguiagaray, diecisiete 

votos 17 
Inspector de !a imprenta provincial 
D. CesAreó DueBax, dieciséis vo-

t o s . . . . . . . . . . . . . . 16 
Papeletas en blanco, u n a . . . . . . . 1 

Se suspendió la sesión por cinco 
minutos para proceder ¿ la elección 
de los cuatro Sres. Diputados que 
en el corriente bienio hao de formar 
parte de la Junta ptovincUl del Cen
so electoral, y verificada por vota
ción nominal y secreta, dió el escru-. 

' tinio el'resultado siguiente: : 
• D. Andrés Garrido, cuatro votos. 4 

D Buenaventura Bello, cuatro 
votos : 4 

. D. Euuie'iio Alonso,cuatro votos 4 
U . J'>cé Alvurez Miranda," cuntro„ 

votos . .4" 
Suspendida la sesiún por , cinco 

minutos, y transcurridos que- fue.: 
ron, se procedió i la elección de Co 
misiones peniuioentes.de la Diputa; 
ción.provincial.vcnficáiidosé en vo-
tacióo secreta y por papeletas, que' 

. dio el resultado siguiente; iy.i.v.'; 

r ' *Cmieiin de^fbmátto/^^C 
D.Hpigoaeoio Bu^tnmanté; diér: "S 
. cisiete votos... . . . . - ' . i - ; . . . . . . 17 
D. Maximiano Alonso, diecisiete 

v o t o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 
D. Eumomo Alonso, diecisiete 

' • v o t o s . . • . . 1 7 
D. Ramón Colivas, diecisiete vo-' 

- tos '..' 17 
D. José .\lv,,rez Miranda, dieci- • 

siete v o t o s . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 
Comisión de Hacienda > 

D. Félix Arguello, diecisiete vo-
t o s . . . . . ¿ . . - . . . . . . . . ' . . . . . 1 7 

D. Luciano Mjiinque, diecisiete 
- votos 17 

D. Luis Luengo, diecisiete votos 17 
D. Cení reo Daefias, diecisiete vo

tos 17 
D.Eduardo Franco, diecisiete vo

tos 17 
Comisión de Gobierno y A dminis

tración . ' _ 
1). José Sánchez Fernández, die-

cisiet» v o t o s . . . . . . . . . . . . . . . 17 
D. Félix de Miguel Aláiz, dieci

siete votos.. . . . 17 
D. Modesto Hidalgo, diecisiete 

votos . . . 17 
D. José Eguiagaray, diecisiete 

votos 17 
D. Bueuaveotura Bello, diecisie

te votos 17 

Comisión de Bentflceneia 
D. Eduano tiarcia,diecisiete vo

tos 17 
D. Andrés Garrido,diecisiete vo

tos 17 
D. Mariano Fernández Balbuena, 

diecisiete votos 17 
D. Alfredo Barthe, diecisiete vo

tos 17 
D. Isidoro Aguado Jolis, dieci 

siete votos 17 
EISr. Presidente declaró definiti

vamente constituida la Diputación. 
Acto seguido se leyó y quedó so 

bre la mesa la Memoria presentada 
por la Comisión provincial, y se fi
jaron en seis las sesiones de este pe 
riodo semestral, con lo que se le
vantó la sesión, acordando conti
nuarla á las diecinueve hasta las 
veintiuna. 

Reanudada la sesión á las dieci • 
nueve, bajo la presidencia deISr. Ar-
gttel o y con asistencia de los seño
res Bello, Franco, Colinas, Dueñas, 
Hidalgo, Sánchez Fernández, Bus 
tamauté, Alvarez Miranda, Alonso 
(D. Maximiaoo), Alonso (D. Eume 
nio), García, Aguado Jolis, Fernán
dez Balbuena y Eguiagaray, se dió 
lectura de vanos asuntos que pasa 
roo >• las Comisiones para dictamen. 

Quedó enturad;! la Diputación d s. 
haberse coiietituido las Comisiones 
de Fomento y Beneficencia, nom
brando Fres dente: de la primera 4 
U. Epigmtiu IO Bustaínante y Secre 
taño a D. Eumenio Alonso, y de la 
segunda Hre>iaente á D. Eduardo 
García y Secretario i D. Alfredo 
Barthe. ' 

También quedó éutarada la Asáis -
bléa de uua comunicación de la Ad 
miuistrución de Hacienda partid 
pando que el; dia 25 del actukl ten 
drá lúgur en' dicha dependencia la" 
celebri.ción dei juicio admii.istrati-
yp ou virtud de expediénte por. su 
puesta drfraudación dé los derechos 
de cousiiiuoti'piir elaboración dé ja-

de esta ciudid, .acordando: pase el 
oficio al Sr . Director del- Es'tableci-
'.•jkai^:'piM.^iM?.fli>«^r9P<^úifo^' 
siguificáüdole que eo este asunto ha 

.isiiteñdiilo-éj: Letrado-:dé31ós:;Éstá:-, 
blecíinieutus ue' Beneficencia, asis-' 
tiendo al juicio . celebrado sobre. lo' 
misino eir.lll.del.'P0Rtenta¿:7;:^.''.:.'i'.-'-

Sé léye'ron '.y qundaroB 'sobre, la 
Mesa .vanos dictámenes de las Co-

. misiones; y hibieudo pisado las ho
ras¡séfialáddS el Si'. .PresideLté le 
va ató lasesión, señalando eu el or
den del día pan la-de maSana la dis
cusión de los- dictámenes leídos y 
demás asuntos. 

León 26 de Abril de 1801.—El Se
cretario," Leo poldo García. 

M I I V A S , 

GOH tHWOUE MHTUAPIEOBU Y CBISPO, 
INSIMBRO i m DBt. DISTRITO UI-
NEBO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago sbber: Que por D. Marceli

no Bnlbuena y Balbuena, vecino de 
León, se h i pri ssntadoeu el Gobier
no civil ile e¿ia provincia en el dia 
22 ael mes de Marzo, á las siete de 
la tarde, una solicitud de registro 
pidiendo 127 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Tejerino, sita 
en término del pueblo de Prioro y 
Tejerioa, Ayuntamiento de Prioro, 
y linda por N . y u . con la mina 
«Hullera», t ú n. 1, expediente nú
mero 1.552. propiedad de D. Jesús 
Castet, al E y S. con terreno común 
y particular de los citados pueblos. 

Hace la designación de las citadas 
Vít pettenenciaa en la forma s i 
guiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
estaca 6.*de la mina «Hullera' nú
mero 1, ó sea el ángulo más al SE. 
de dicha mina, y desde dicho punto 
se medirán al O. 3.10U metros y se 
colocará la 1.* estsca, desde ésta se 
medirán al S. 100 metros y se coló 
cará la 2.*, desde ésta se medirán al 
O. 100 metros y se colocará la 3.*, 
desde ésta se medirán al S. 300 me
tros y se colocará la 4.*, desde ésta 
se medirán al E. 3.200 metros y se 
colocará la &.*, desde é.-ta se medi 
rán 400 metros al N . , con loque se 
llegará al punto de partida, quedan
do asi cerrado el perim itro de las 
127 pertenencias solicitadas. 

V habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, siu perjuicio dé 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
se^ún previene el art. 24 do la ley 
de Minería vigente, 

León 3 de Abril'de 1901.—B. 
Cantalapiedra. 

AYDNTAMIKNTOS 

Alcaldia constitucional de 
••',',;'':„".'--,. "• Birón • 

: Para que la¡ Jiinta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse déla 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha.de servir de base i) 
los repartimientos-de la cootnbu-" 
ción térritoriai rústica y^ pecuaria, 

-Jf urbana, eni el; añu J902, se ráela-', 
man de.losrcontfibuyéntes1qué bá 

"yan sufrido alteración en su riqueza: 

*Íaa.cptiéaitdDdiéóte.4 
<aoompafiadas de los. documentos 
'qué'Jscrediten hahér satisfecho'lá, 
Estado ÍIos de réchós".die trans-
:misión. '••> " .-'". 
n EÍ plazo para} presentar las reía-, 
clones es dé qúmeé dias; transcu
rridos los cual?s niniruná seré aten'-
dida. ^ 

Barda 24 de Abril do íflOl.T-El 
Alcalde, Baltasar Allende.. 

Alcaliia constitucional de 
. Santa Siena de Jamuz 

. Terminado el repartimiento de ar
bitrios municipales de este Ayunta
miento para el uño corriente de 
1901, queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal del mismo 
por término de ocho días, para que 
los contribuyentes en él compren 
didos puedan cxumioarle y hicer 
cuantas reclamaciones crean justas; 
pues pasado dicho plazo no serán 
iteodidas las que se furmulen. 

Santa Elena de Jamuz 25 de Abril 
de 1901.—El Alcalde, Jofé E. 

industrial del presente año, tendrá 
tugaren la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, por los encargados 
al efecto, los dias del S al 8 del pró
ximo me» de Mayo, desde las nueve 
á las dieciséis. 

Gradefes37de Abril de 1901.— 
El Alcalde, Galo Urdíales. 

Alcaldia constitucional de 
Qradefet 

La cobranza del segundo trimes
tre de la contribución territorial é 

Alcaldia constitucional de 
Villamartin de Dm Sancha 

El dia 12 de Mayo próximo tendrá 
lugar la subasta en esta Casa Con
sistorial de diez metros cúbicos de 
madera de roble, consignados eo el 
plan forestal de este Municipio y 
pertenecientes á este pueblo, de su 
monte denominado «La Cota y agre
gados». Dicha subasta tendrá lugar 
á las diez de la mafia na de dicho día, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde y 
con asistencia del Regidor Sindico, 
bajo el tipo de 120 pesetas, en que 
ha sido tasado el disfrute; no admi
tiéndose posturas que no cubran 
esta cantidad .y coo las demás for* 
malidades establecidas en el pliego 
de condiciones que obra en esta Se
cretaría para su examen por los que 
lo crean conveniente. 

Villamartin de Don Sancho 18 de 
Abril de 1901—El Alcalde, Isidoro 
.Villafafle.. \ ' '._•'•• 

- " ' " ' • • J-."' ,* * i " - " * •. ' ' 
Debiendo ocuparse la Junta peri- . 

cial de-.esté. Ayuntamiento en el mea 
de Mayo próximo venidero^de"con- -
forinidad al Real, decreto- dé> 4rdeí 
Enero de 1S>00,-y,disposiciowás re-;:". 

""¿kmenUriú^.á-'-la^formaciáií deí: 
apéodicé'al 'amillaramieotd,'-que; ha! 
de séryir :de base á la conficcióá del 
repartimiento de rústicá' yi pecuaria /. 

-para el prótmp;ejercició de ¿IS)02,: 
se hace saber que los contribuyen- ; 
'tes del término présenten eti ' . la '^ '1: 
.creteria .del Ayuntatnitjuto, dentro.: 
: del plazo de quince dias. relaciones 
dé las alteraciones que luyan sufri
do en su riquf/a imponible; pasado 
el cual no se adrnitiriin. 

Villamartin do Don Sancho 25 de 
Abril de 1901.—Ei Alcalde, Isidoro 
Villufafie. . V > 

•!l¿.i SU 

Alcaldia constitucional de 
~ - Aíansilh de las Mutas 

En los dias 5 y 6 del próximo mee 
de Mayo se verificará la cobranza de 
las contribuciones territorial é in
dustrial del 2 ° trimestre del pre
sento año, en el sitio de costumbre 
de esta localidad. 

Los contrihuyei.tes que en loa 
dias referidos no satisfagan sus cuo
tas pueden verificarlo sin recargo 
hasta el dia 31 del citado mes da 
Mayo. 

Mansilla de las Muías 30 de Abril 
de 1901.—El Alcalde, Lázaro Fuer
tes. 

http://peniuioentes.de


, AkaUia comtit*cio%al de 
Sania Marta de la lila 

Por acnertlo de la Corporación de 
mi preaidencia ae halla vacante la 
plaza de Depositario de loa fondos 
moDicpalea de cate distrito, la cual 
se proveerá después de paeadosquin-
ce diaa, contados desde la inserción 
del presente anuncio en el BOSLTÍM 
O r i c i i i de esta provincia. Durante 
dicho plazo podrán loa aspirantes 
presentar sus solicitudes en forma 
legal; advirtiendo que dicha plaza 
tiene de sueldo anual 59 pesetas, 
pagadas de dichos fondos por tri
mestres vencidos, con la obligación 
de hacer todos loa pagos por su 
cuenta, tanto en la provincia, ca
beza de partido y Municipio, respec 
to á viajes, para lo cual habrán de 
prestar la oportuna fianza i satisfac -
ción del Ayuctimientospues en otro 
caso será declarado el cargo conce
j i l y obligatorio, según previene el 
pirrafe 3.* del art. 1&7 de la le ; Mu 
nicipal vigente. 

Santa María de la Isla 18 de Abril 
de 1901.—El Alcalde, UatiaeJTu 

. nenzo. 

ANUInOlUB OFICIALES 

SIHVIC O NACIONAL AGRONOMICO 
DB LA PBOVINCI* DE LEÓN 

• Placa* <el e«npa. 
i . . - " " . - " - " ; . , . • Oircularet . 

En cumplimiento de lo preceptua
do ou la Real orden de 1.* de Febre
ro del comen t í año, publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
súm. .17, de 8 del citado mes, se 
hace saber á lus Sres. Alcaldes y 

- Presidentes de Jas Juntas municipa 
lea de -extinción' de la langosta de 
los térmicos invadidos, que son los 
de Campocaraya, Narayola; Carra 

- cedo y Dehesas, que el - depósito de 
los insecticidas y aparatos para su 
empleo se halla establecido en Pon 
ferrada en la casa del ¡ardin del 
AyuntomieLto, y que el Ayudante 
del Servicio Agronómico autorizado 
para el suministro de los mismos, 
previos Uw requisitos establecidos 
en el párrafo 3* de la citada Real 
orden, es D. Constancio Panlagua 

Se fijan los miércoles y domingos 
de cada semana, que son les do mer
cado en Ponferrsda, para tacar las 
cajas y regaderas. 

Los Prcsiauntes de las Juntas eu 
tragarán un recibo al Ayudante de 
loa electos que se les suministren, y 
al propio tiempo, las 2 pesetas por 
caja de dos latas que se fijan en la 
Real orden citada, y de cuya entre
ga dará resguardo el Ayudante en
cargado. 

La aplicación del insecticida ha 

de hacerse inexcusablemente bajo 
la dirección del Personal Agronómi
co, que ae situará en los pantos in
festados para cumplir este servicio. 

León á 30 de Abril de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, José Coscón. 

• # 

Plaga* M cuspa ea la* cércale* y vi-

En nuestra visita por algunos pue
blos de los partidos de Ponferrada y 
Villafraoca para vigilar el estado de 
la langosta, hemos podido observar 
la invasión del centeno y de la vid 
por loa iueectos que describiremos 
& continuación, indicando á la vez 
los medios aconsejados para BU des
trucción é impedir que en los años 
sucesivos, por su excesiva propa-
gacióo, constituyan una verdadera 
plaga. 

Es el primero de estos insectos 
un coleóptero ó escarabajo de color 
verde bronceado brillante, bastante 
velloso y de un tamaSo de 9 a 10 
milímetros de longitud por 6 de 
ancho. Su nombre es Aoisoplia de 
los cereales - (Auisoplia Segetum), 
aparece en loa meses de Abril y 
Mayo, coincidiendo con la floración 
de aquellos, y roe laa partes fl i rales 
y los granos tiernos, especialmente 
del centeno, como puede observarse 
eu este momento en la mayor parte 
de los sembrados de la extensa vega 
del Sil ; E l perjuicio oo puede ser 
mayor al destruir el órgauovprinci-
pal por el que se cultiva la planta. 

La época más apropiada para des
truirlo-es la presente, y el mejor 
medio es recogerlos á mano, porque 
el insecto perfecto, se descubre á 
grau distancia sobre laa espigas del 
centeno, y puede muyfacilmente 
cogerse con la mano sin temor á 
daflo ni á que el insecto intente es
capar. La mejor hora es basta las 
ocho ó las nueve de la mafiuca, con 
el fresco; proveyéndose los chicos ó 
mujeres que se dediquen á esta ope
ración de aucoa o lienzos ordinarios 
donde depositarlos. Una vez en casa 
pueden destruirse cou agua calien
te ó quemándolos, y mejor que esto 
sena meterlos eu un cubo ó tonel 
viejo y regarlos, con una lechada 
de cal, vertiendo después el conte
nido en el estercolero, pues couvti -
tuye un abono excelente. 

El insecto que ataca á la vid, y 
que hemos visto también en grau 
número en algunos viñedos, es la 
Altisa de la vid (Altisa Ampelopha-
ga), que es un pequeño coleóptero 
de un verde brillante, mide próxi
mamente 4 6 6 milímetros de largo 
por 2 de ancho. Aparece en la pri
mavera, casi al mismo tiempo que 
|as primeras hojas. La unión de los 
dos sexos tiene lugar enseguida, y 

los huevecillcs son colocados en la 
cara inferior dx la hojas. Cada hem
bra pone de quince 4 veinte hue 
vecillos amarillentos, que dan ori
gen á pequeñas larvas del mismo 
color, que después toman un tinte 
agrisado, y por último quedan ne
gruzcas. 

Quince ó veinte días después de su 
uacimieatú se introduce la larva en 
el suelo y se transforma en niofis, 
apareciendo ocho dias más tarde el 
insecto perfecto. En los países me 
rid ooalesse cuentan cinco ó seis 
generaciouea por año. Cuaodo se 
eocuentrau en gran número atacao 
haata los sarmientos tiernos, rojén 
doles la corteza. 

ifediot de datr*cció».—Se utiliza 
con este fin un embudo muy ancho 
con uua ranura para meterlo en el 
tronco de la cepa, adaptando un sa-
quito al extremo opuesto de la boca 
del embudo. Una vez colocado el 
embudo debajo de la cepa ae sacude 
ésta suavemente con un palo ó con 
la mano en las hojas ó partea donde 
se encuentre el insecto para que 
vaya cayendo éste en el embudo y 
después en el saco, recogiendo é-tte 
cuando este lleno para introducirlo 
en un depósito de agua, caliente. 
Pata que la operación resulte eficaz 
es necesario eiecutarla por la maña
na con el rucio, pues entonces la 
altisa ó pulgón.está aletargada y su 
captura es facil.- .f 

- Va hombre puede limpiar -150 & 
'¿00 cepos por hora. - -7.-. T- -, . 

León 30 de Abril de 1901.— El In
geniero Jefe,-José'Cascóo. 

ESCUELA NORMAL'ELEMENTAL 
DE UAUhTRAB UE LEÓN * 

• Eiueñanta libre 
Las aspirantes que deseen exami

narse en el mes Je Jumo de ingreso 
y de asiguaturas correspondieutes a. 
cualquiera de los grados de la carre
ra del Mogisleno.deberán solicitarlo 
del l . ' al 15 de Mayo próximo,acom
pañando á la instancia los documen
tos siguientes: 

Cédula personal del corriente año. 
Partida de bautismo ó certifica 

ción de nacimiento del Registro ci
vi l , segúu los casos.: 

Certificado de bnena conducta. 
Estaa alumoas abonarán V5 pese 

tas en papel de p;gos al Estado por 
derecho de matiicula de asignatu
ras de uu año, o parte de él; 5 pese
tas en metálico por derechos de 
examen, y 2,50 pesetas, también en 
metálico, de formación de expe 
diente. 

Para verificar el examen de in
greso es necesario haber cumplido 
quince años, quedando dispeosadas 
de éste las aspirantes que posean 

un titulo académico; pero han de 
acreditar tener la edad aleccionada. 

Laa instancias serán extendidas 
y firmadas por las interesadas, ex
presando el uooibre y apellidos del 
aspirante, su naturaleza, edad, y 
por su orden las asignaturas deque 
soliciten examen, presentando dos 
testigos de cuoocimiento, vecinos 
de esta capital y provistos de sus 
cédulas personnles, que identifiquen 
su persona y firma. En la instancia 
harán constar las interesadas si sólo 
aspiran á la aprobacióo del curso, 
sufriendo en este caso un examen 
que consistirá en la contestación á 
tres lecciones sacadas á la suerte y 
en el ejercicio práctico correspon- < 
diente, sin que puedan aspirar á me
jor nota, y siendo calificadas de 
aprobadas ó suspensas. Las que as
piren á obtener calificación de so
bresaliente ó nbtable, lo harán cons
tar igualmente y verificarán el exa
men contestando por escrito á dos 
lecciones sacadas á la suerte, que
dando incomunicadas durante una 
hora todas las exnminaudas sin que 
las sea permitido salir del loc»l, co
municarse entre si, s i consultar l i 
bros, apuntes, ni papeles; terminado 
este ejercicio, contestarán oralmen
te á las preguntas que el Tribunal 
los haga sobre puntos de la asigoa-
tura, y por ultimo;'harán el ejerci
cio practico sobre unálisis, resolu
ción de problemas y casos que el 
Tribunal proponga. Estas alumnai 
podrán ser calificadas do sóbrese- -
líente, notable, aprobada ósuspensa: ' 

Podrán concederse cinco sobre-.' 
salientes por cada cien alumoas ' 
ó fracción de ciento, y las que ob
tengan dicha nalificaciou cn-todas 
las materias del curso, tendrán de
recho á matricula de hor or en el 
próximo curso. 

- León 30 Abril de 1901 .—La Secre- : 
tana. Amalla Diez. 

BECAODACION DE CONTRIBUCIONES 

Dias señalados en cada Aj'untamien
to para la cobranza de contribuí 
clones pertenecientes al segundo 
trimestre de 1901. . 

4.* Zona di l a BaHexa 

Cebronesdel Río, los días 7 y 8 
de Mnvo, de nueve de la mañana á 
tres de la tarde. 

Valdefuentes del Páramo, ó y 6 
de idem, de id. 

Villazala del Páramo, 2 y 3 de 
ídem, de id. 

Regueras de Arriba y Abajo, 9 y 
10 de ídem, de id. 

La Bañeza 27 de Abril de 1901.— 
El Recaudador, Juan S. Fernández. 

LEÓN: 1901 

Imp. de la DiputacMo provincial 


